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En atención a la constancia de ingreso al Despacho y verificadas las documentales 

arrimadas al expediente digital, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO. -  INCORPORR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la 
respuesta allegada por la Secretaría de Tránsito y Transporte de Mosquera – C/marca., 
donde indica haber dado cumplimiento a lo comunicado mediante oficio No. 0055/24, 
inscribiendo la medida cautelar de inscripción de la demanda y registrándola tanto en el 
SOST como en el RUNT, respecto del vehículo de placas JVN-022. 

 
SEGUNDO. – INCORPORAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la 

respuesta allegada por la ORIP de La Mesa – C/marca., donde informa tomo atenta nota 
de la medida cautelar de inscripción de la demanda en los F.M.I No. 166-23804, 166-
61405, 166-61409, 166-61426, 166-614281. 

 
TERCERO. - REQUERIR a la parte actora para que en los términos de lo dispuesto 

en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., a más tardar en treinta (30) días, se sirva 
dar cumplimiento a lo ordenado en el ordinal 4º del auto admisorio de la demanda en lo 
atinente a la notificación de los demandados ENRIQUE RAMÍREZ ESCOBAR y JULIE 
PAULINE JIMÉNEZ VEGA, so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento 
tácito.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 
YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 

Jueza 
 

                                                           
1 Rótulo 0041 cuaderno de medidas cautelares.  

CLASE DE PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

RADICACIÓN: 253863103001-2023-00014-00 
DEMANDANTE: DELMIS TRUJILLO LLAJA Y OTROS 

DEMANDADOS: ENRIQUE RAMÍREZ ESCOBAR Y OTRA 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 17 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 015, que puede 
consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad

o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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